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I. Resumen 
 

Calidad en la prescripción de incapacidad temporal para el trabajo por fracturas del 

miembro torácico, en trabajadores atendidos en la Unidad Médica de Alta 

Especialidad (UMAE) de  Traumatología , Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio 

de la Fuente Narváez” 

 

Antecedentes: Las fracturas del miembro torácico representan un importante reto 

para el paciente, debido a, la gran restricción funcional , e incapacidad temporal o 

permanente que estas representan. La incapacidad temporal para el trabajo es un 

documento médico legal, que se expide en formatos oficiales, esta debe estar 

sustentada en el diagnóstico y el puesto de trabajo que desempeña el trabajador. El 

tiempo estimado de incapacidad puede ser insuficiente o nulo, o en su otro extremo 

puede rebasar los días meritorios, lo cual conlleva a una afectación económica 

importante tanto para el asegurado como para la institución. 

 

Objetivo general: Evaluar la calidad en la prescripción de la incapacidad temporal 

para el trabajo por fracturas del miembro torácico, en trabajadores atendidos en la 

Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) de  Traumatología , Ortopedia y 

Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez” 

 

Material y métodos: Se realizó un estudio , transversal, descriptivo, analítico 

realizado en la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) de  Traumatología , 

Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez” 

Análisis estadístico: Todas la variables se sometieron a pruebas de normalidad, 

aquellas variables numéricas con una distribución simétrica se expresarán como 

media y desviaciones estándar, aquellas con una distribución asimétrica como 

mediana y rango intercuartilar. Las variables categóricas se expresarán como 

número de observaciones (n) y porcentajes (%). Las variables numéricas con una 

distribución simétrica se compararán mediante t de Student, aquellas con una 

distribución asimétrica mediante U de Mann-Whitney. Se considerará como un valor 

de p estadísticamente significativo igual o menor a 0.05.Se utilizará el paquete 

estadístico IBM SPSS Statistical V.25. 

Recursos e Infraestructura: Servicio Miembro Torácico. Unidad Médica de Alta 

Especialidad (UMAE) “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Ciudad de México 
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Experiencia del grupo: El grupo de investigadores tiene amplia experiencia clínica 

en el manejo de patología referente a lesiones del miembro torácico así como en el 

desarrollo de proyectos de investigación. 

Tiempo de desarrollo: se realizó  el estudió en el período comprendido de 1 enero 

2021 al 31 mayo 2021. 

Resultados: Se analizaron 122 pacientes que cumplieron con los criterios de 

selección del estudio; el 68%, fueron del sexo masculino, mientras que el 32% del 

sexo femenino; en relación con la edad en general de los participantes, tuvieron en 

promedio 42.01 años la media para hombres es de 40.25 años, mientras que para 

mujeres de 45.7 años, mientras que los días otorgados en general a todos los 

pacientes para el otorgamiento de su incapacidad es de 148.9 días. Dentro de los 

días otorgados por patología, en promedio el padecimiento cuyos días fueron los 

mayores correspondió a S42.7 (Fracturas múltiples de la clavícula, del omoplato y 

del húmero), con 218 días; seguido de S52.6 (Fracturas de la epífisis interior del 

cúbito y del radio) con 201 días y en tercer lugar S52.3 (Fracturas de la diáfisis del 

radio) con 159 días. al contabilizarse los días de acuerdo con los manuales 

normativos, se identifica que la patología con mayor número de días debió ser 

M96.0 (Pseudoartrosis consecutiva a fusión o artrodesis) con 168 días, seguido de 

S52.3 (Fractura de la diáfisis del radio) con 154 días y en tercer lugar S52.4 

(Fractura de la diáfisis de cúbito y radio) con 126 días. Al realizar la evaluación de 

la calidad en la prescripción de la incapacidad otorgada a los pacientes, en encontró 

una media de 58.9%, con una evaluación mínima de 30%, máxima de 90%. 

Conclusiones: En trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la 

UMAE HTVFN, la incapacidad temporal en el 100% de los casos se otorgó por más 

de 100 dias. Los tres principales diagnósticos de fractura del miembro torácico 

fueron: fracturas múltiples de la clavícula, del omoplato y del húmero, con 218 días; 

seguido de fracturas de la epífisis interior del cúbito y del radio con 201 días y en 

tercer lugar fracturas de la diáfisis del radio con 159 días. Las comorbilidades 

asociadas a la incapacidad fueron diabetes mellitus con 16.4%, seguido de 

hipertensión con 4.1%, hiperuricemia con 0.8% e hipotiroidismo con 0.8%. En el 

100% de los casos se especificó el pronóstico del paciente. Se otorgó un promedio 

de 60.2 días más de incapacidad en contraste con lo que se dicta en la norma. Solo 

el 58.9% de las incapacidades temporales cumplieron con una calidad de 

prescripción de acuerdo a lo que dicta la norma. 
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II. Marco Teórico  
 

DEFINICIÓN 

Un hueso nuevo y estable se crea mediante un complejo proceso biológico que 

depende en particular, de la biomecánica en la zona de fractura (1) La consolidación 

de una fractura muestra fuertes similitudes con el desarrollo del esqueleto 

embrionario: los huesos pueden surgir a través de una etapa preliminar del tejido 

del cartílago o, bajo ciertas condiciones, sin esta etapa intermedia. En el desarrollo 

embrionario, el primer tipo de formación ósea se denomina osificación encondral. 

Un proceso similar ocurre después de una fractura. Esto se conoce clásicamente 

como curación indirecta (secundaria) de la fractura y se puede dividir en tres fases: 

inflamación,  reparación y  remodelación. 

  

En la fase uno, los condrocitos locales en el hematoma de la fractura del tejido 

conectivo se hipertrofian, se mineralizan y son reemplazados por osteocitos. 

Inicialmente, esto da como resultado un callo duro blando y posterior (2), que se 

asemeja al hueso original debido a los procesos de adaptación en el curso posterior 

(3) (2). 

 

La unidad de curación ósea normalmente cambia con el tiempo, produciendo 

diferentes tejidos que pueden tolerar varios niveles de tensión. El tejido de 

granulación que se forma inicialmente en el sitio de una fractura tiene una tolerancia 

a la deformación del 100%. Posteriormente se desarrolla cartílago, con una 

tolerancia a la deformación del 10%, y hueso, con una tolerancia a la deformación 

del 2% al 5% (3). 

 

Esencialmente, el tejido que se forma después de la fractura endurece 

progresivamente el sitio hasta que la tensión es lo suficientemente baja como para 

que se forme el hueso. Diferentes partes del callo  están expuestas a diferentes 

tensiones que también cambian con el tiempo. La tolerancia a la tensión de un tejido 

es la tensión máxima a la que un tejido continuará exhibiendo una función fisiológica 

normal. Más allá de este nivel, los tejidos dejan de funcionar normalmente o fallan. 

Este entorno de carga dinámica conduce a la curación y eventual remodelación de 

la fractura (4). 

 

Se han observado muchos factores que retrasan la curación de las fracturas. Estos 
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incluyen la gravedad de la lesión, enfermedad vascular periférica, diabetes, 

irradiación previa, anomalías endocrinas importantes, infección, tabaquismo y el uso 

persistente de fármacos como los antiinflamatorios no esteroideos (AINE) (5-7) 

 

Quizás el factor adicional más importante que daña el proceso de curación es una 

mala cirugía. Esto incluye una disección mal controlada y una extracción excesiva 

del periostio que causa un aumento de la lesión de los tejidos blandos locales y la 

aplicación de placas rígidas con una gran área de contacto. El objetivo de la cirugía 

es la reducción a traumática y la fijación de la fractura para permitir la cicatrización 

en una mejor posición funcional. Una cirugía mal ejecutada puede retrasar la 

cicatrización debido a la des vascularización o al producir un ambiente de tensión 

inadecuado (3). 

 

En la no-unión, el proceso de curación fisiológica normal se completa durante el 

período de tiempo esperado. Sin embargo, la fractura ha sanado en una posición 

anormal, a menudo una combinación de angulación, rotación y longitud. Una 

minoría delas fracturas (5-10%) resultan en consolidación tardía o pseudoartrosis 

(10) 

 

Diversos estudios han descrito varios patrones de no-unión por su morfología y 

formación de callo, y sugirieron que la vascularización del hueso era el factor 

discriminante (8-9). 

 

FRACTURAS DEL MIEMBRO TORACICO 

La cintura escapular es una cadena de huesos y articulaciones que conectan la 

parte superior 

extremidad al esqueleto axial. El hombro como unidad biomecánica tiene una 

notable 

rango de movimiento y, por lo tanto, con frecuencia propenso a lesiones de las  

articulaciones principales (esternoclavicular, acromioclavicular, glenohumeral) y 

elementos óseos cómo (clavícula, escápula, húmero). (11) 

 

Las fracturas de miembro torácico representan un importante reto para el paciente, 

debido a la gran restricción funcional , e incapacidad temporal o permanente que 
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estas representan.  

 

Estas se pueden dividir por segmentos anatómicos y demostrar el porcentaje que 

ocupa cada una de ellas con respecto al general. (12,13) 

 

PORCENTAJE DE FRACTURAS POR SEGMENTOS DEl MIEMBRO TORACICO 

Fractura de miembro torácico Porcentaje  

Clavícula 4-10% 

Escapula Menor a 1% 

Humero proximal  5% 

Diáfisis humeral  3% 

Humero distal  2% 

Cabeza de radio  20-30% (codo) 

Olecranon 1-7% (codo) 

Radio y cubito (diafisiarias) 10-14% 

Radio distal 10-25% 

Escafoides 60% (carpo) 

Metacarpos  40% (mano) 

Falanges  10% 

Elaboración propia a partir de: FitzGerald R. H 

 

Debemos tomar en cuenta que cada segmento anatómico, conlleva un tiempo de 

recuperación diferente, y además un riesgo de falla en la consolidación o 

pseudoartrosis.(10) Es de suma importancia el dominio de las bases biológicas para 

la consolidación de las fracturas para el médico especialista en Traumatología y 

Ortopedia, ya que, con el adecuado conocimiento, se puede estimar de una manera 

mas acertada, el tiempo de recuperación; el cual tendrá un impacto directo en la 

prescripción de una incapacidad temporal para el trabajo. 

 

REGIMENES DE ASEGURAMIENTO 

 

 La ley del Seguro Social en su artículo sexto, comprende dos tipos de regímenes: 

El régimen obligatorio y el régimen voluntario. 
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El régimen obligatorio comprende los seguros de: I. Riesgos de trabajo; II. 

Enfermedades y maternidad; III. Invalidez y vida; IV. Retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, y V. Guarderías y prestaciones sociales. 

 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: Las personas que de 

conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, presten, en 

forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o moral o unidades 

económicas sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y 

subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la 

personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en 

virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones; Los socios de 

sociedades cooperativas; Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través 

del Decreto respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los 

reglamentos correspondientes, y las personas trabajadoras del hogar (14). Cabe 

resaltar que entre los beneficios de pertenecer al régimen obligatorio se encuentra 

el derecho a un subsidio económico para los seguros de Riesgo de trabajo, 

enfermedad y maternidad, lo que lo diferencia del régimen voluntario (14).  

 

 

TABLA (RIESGO DE TRABAJO) 

Fuente: Ley del Seguro Social (14) 

 

 

 

 

Riesgo de trabajo 

• En especie: asistencia médico-quirúrgica y rarmacéullea, servicio de 
hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia, y rehabilitación. 
Servicios de carácter preventivo. 

• En dinero: 
• lnc.apacidad temporal: subsidio equivalente a 100% del salario 

registrado en el IMSS al inicio de la incapacidad, desde un día hasta 
el término de 52 semanas, según lo determinen los servicios médicos 
del IMSS. 

• Incapacidad permanente (parcial o total): pensión con carácter 
provisional, por un periodo de adaptación de 2 anos. Transcurrido 
dicho periodo, se otorgará la pensión definitiva o indemnización 
global, en los términos del Artículo 58, íraociones II y 11 1 de la Ley del 
Seguro Social. 

• Falleclmlento (del trabajador o pensionado): pensiones de viudez, 
orfandad o ascendientes, ayuda asistencial y asistencia médica. 
Ayuda para gastos de runeral. 
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INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO 

 

De acuerdo con el reglamento de prestaciones medicas del seguro social en su 

artriculo 137 Se considera incapacidad temporal para el trabajo, la pérdida de 

facultades o aptitudes físicas o mentales que imposibilitan parcial o totalmente al 

asegurado para desempeñar su actividad laboral habitual por algún tiempo. El 

certificado de incapacidad temporal para el trabajo es el documento médico legal, 

que expide en los formatos oficiales el médico tratante o el estomatólogo del Instituto 

al asegurado, para hacer constar la incapacidad temporal para el trabajo y que, al 

expedirse en los términos del presente capítulo, producirá los efectos legales y 

administrativos correspondientes de protección al trabajador (15).  

El certificado de incapacidad temporal para el trabajo podrá expedirse por el médico 

tratante o estomatólogo, con carácter inicial, subsecuente, recaída o enlace, 

entendiéndose por cada uno de estos lo siguiente:  

I. Inicial. Es el documento que expide el médico al asegurado en la fecha 

en que se determina por primera vez que su enfermedad lo incapacita 

temporalmente para el trabajo;  

II. Subsecuente. Es el documento posterior al certificado inicial, que el 

médico expide al asegurado dado que continúa incapacitado por el mismo 

padecimiento; 

III. Recaída. Es el certificado de incapacidad que se expide a un asegurado 

que se encuentra imposibilitado de manera temporal para el desempeño 

de su trabajo después de haber sido dado de alta por riesgo de trabajo, 

que requiere de atención médica, quirúrgica, rehabilitación o bien un 

incremento en su incapacidad parcial permanente otorgada por secuelas 

del riesgo de trabajo sufrido, y  

IV. Enlace. Es el certificado que se expide cuando el periodo anterior al parto 

excede a los 42 días, para amparar días excedentes como continuación 

de incapacidades originadas por enfermedad general, por lapsos 

renovables, desde uno y hasta un máximo de siete días.  

 

El médico tratante o estomatólogo del Instituto, al expedir el certificado de 

incapacidad inicial determinará el tiempo probable de días para la recuperación 

de la enfermedad del asegurado, considerando la historia natural de la 

enfermedad, su gravedad, el tipo de tratamiento utilizado, la edad, comorbilidad 

y de manera ineludible, el puesto de trabajo que desempeña (15).  

El certificado de incapacidad temporal para el trabajo deberá expedirse tratándose 

de enfermedad general o riesgo de trabajo considerando días naturales y 

atendiendo los siguientes criterios (15):  
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I. El médico adscrito a los servicios de urgencia podrá expedir certificados 

de incapacidad temporal para el trabajo, únicamente por el plazo de uno 

a tres días;  

II. El estomatólogo podrá expedir certificados de incapacidad temporal para 

el trabajo, únicamente por el plazo de uno a siete días, y  

III. El médico familiar o no familiar podrá expedir certificados de incapacidad 

temporal para el trabajo, por el plazo de uno a veintiocho días.  

 

En caso de que se expidan certificados de incapacidad temporal por riesgo de 

trabajo y el padecimiento agote el término de 52 semanas, se deberá dictaminar 

la incapacidad permanente o el alta para laborar, de acuerdo con lo establecido 

en la fracción I del artículo 58 de la Ley (15).  

 

Por otra parte, para el trabajador que queda con una discapacidad, después de 

un accidente o enfermedad general y se agoten las posibilidades de tratamiento 

médico y de rehabilitación, o bien cuando se cumplan cincuenta y dos semanas 

de incapacidad temporal para el trabajo, se deberá dictaminar el posible estado 

de invalidez. (18) 

 

Se considera un asegurado en estado de invalidez, si:  

1.- Tiene una enfermedad general que le imposibilita para trabajar por tener una 

pérdida de la capacidad para el trabajo de 75% o más, es decir, que lo limita 

hasta para el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 

2.- Tiene una enfermedad general que le imposibilita para trabajar por tener una 

pérdida de la capacidad para el trabajo entre un 50 y 75%. 

3.- Que no pueda desempeñar un trabajado igual al que tenía antes de sufrir la 

enfermedad que lo imposibilita para hacerlo.  

 

 

Durante el año 2018 se generaron en el IMSS 9,200,600 certificados de incapacidad 

a nivel nacional lo cuales generaron 78, 415,485 días de incapacidad, distribuidos 

en los ramos de riesgo de trabajo, enfermedad general y maternidad con un 21.6%, 

48.85% y 29.55% respectivamente. De los certificados generados, 5,938,659 

produjeron un costo al IMSS por pago de subsidio al trabajador de 16, 

244,287,800.43, del cual el 39.37% corresponde al ramo de enfermedad general, 

23.34% al ramo de riesgos de trabajo y 37.29% al ramo de maternidad ( Memorias 

estadísticas prestaciones económicas). 

 

La expedición de certificados médicos, así como la generación de días de 

incapacidad ha tenido un incremento constante (16). El instituto ha creado diversas 

estrategias para contener el gasto que genera la expedición de incapacidades como 
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son la implementación del Comité para el control de la incapacidad temporal para el 

trabajo (COCOITT), además de la adición de rubros como ocupación y días 

probables de recuperación en los certificados de incapacidad, entre los mas 

importantes (17).  

 

CALIDAD 

Proponer una definición de calidad resulta muy complicado,  debido a que esta es 

un atributo del cual cada persona tiene su propia concepción, pues depende 

directamente de intereses, costumbres y nivel educacional entre otros. 

Desde el punto de vista de los gestores o administradores de la atención médica, la 

calidad con que se brinda un servicio de salud no puede separarse de la eficiencia, 

La medición de la calidad y la eficiencia de un servicio de salud es una tarea 

complicada ya que, además de la complejidad  que conlleva la medición de 

conceptos abstractos, no pueden ignorarse la variedad de intereses que pueden 

influir en una evaluación de ese tipo. La falta de control y evaluación de estos dos 

atributos en los servicios de salud se reflejará a la larga en una disminución de las 

posibilidades reales para brindar todos los servicios sociales. la medición de 

conceptos abstractos como calidad y eficiencia de los servicios de salud, necesita 

de una operacionalización cuantitativa y la determinación de patrones que 

identifiquen fallos o logros. (19) 

Un indicador es una construcción teórica concebida para ser aplicada a un colectivo 

y producir un número por conducto del cual se procura cuantificar algún concepto o 

noción asociada a ese colectivo. (20) 
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III. Planteamiento del problema  
 

Las fracturas del miembro torácico producen una incapacidad física importante, 

presentando una repercusión directa sobre la vida productiva del trabajador así 

como en la calidad de vida.  

La calidad en la prescripción de la incapacidad,  continua siendo un reto para el 

médico especialista, lo cual tiene repercusión directa sobre el asegurado. El tiempo 

estimado de incapacidad puede ser insuficiente o nulo, o en su otro extremo puede 

rebasar los días meritorios, lo cual conlleva a una afectación económica importante 

tanto para el asegurado como para la institución. 

La variabilidad biológica en el tiempo de consolidación depende del segmento óseo 

afectado, tipo de fractura, así como lo factores modificables y no modificables del 

paciente, lo que genera discrepancia al momento de establecer los probables días 

de recuperación.  

Es preciso analizar las variables que repercuten directamente sobre la calidad de la 

prescripción de la incapacidad hacia el asegurado y así sentar las bases y 

herramientas necesarias para la adecuada capacitación del Médico Especialista 

Ortopedia y Traumatología con el fin de aumentar la eficacia y reducir costos que 

afecten directamente al asegurado y al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 

 IV.  Pregunta de investigación 

 

¿Cómo es la calidad en la prescripción de incapacidad temporal para el trabajo por 

fracturas de miembro torácico, en trabajadores atendidos en la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE) de  Traumtología , Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio 

de la Fuente Narváez”? 
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V. Justificación  
 

La prescripción de una incapacidad temporal para el trabajo tiene repercusiones. 

médicas y económicas para el trabajador y su familia, para las empresas y el IMSS 

por lo que se requiere fortalecer las acciones para hacer un manejo responsable de 

esta prestación, la cual incluye procesos Médicos, Técnicos, Legales y 

Administrativos; aunque indudablemente el quehacer médico parece ser el de 

mayor responsabilidad en el fenómeno del ausentismo por ITT. 

 

La descripción de la frecuencia de la incapacidad temporal para el trabajo y la 

comparación de la frecuencia de las fracturas en los diferentes segmentos del 

miembro torácico por el cual los asegurados reciben incapacidad, son de suma 

importancia para generar conocimiento útil con respecto al tiempo que necesita el 

asegurado en su recuperación funcional y posterior reincorporacion laboral. Con el 

fin de generar estrategias en conjunto que permitan una mejora en la expedicion de 

la ITT y en consecuencia un control del gasto por los subsidios que genera.  

 

Con este estudio se evaluó la calidad de la prescripción de la ITT y apego a la 

normatividad del Médico Especialista en Ortopedia Y Traumatología con respecto al 

planteamiento de un adecuado tiempo estimado de recuperación, consideración de 

los antecedentes patológicos, capacidad funcional y pronostico del trabajador. 

El presente estudio tiene su importancia en que nos permitió evaluar y 

posteriormente generar conocimiento sobre las areas de oportunidad respecto la 

capacitación que requieren los Medicos Especialistas de Ortopedia Y Traumatolgía 

(MEOT) . Así como apoyar al las distintas áreas de responsabilidad a fin de resolver 

los problemas identificados de este análisis. 
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VI. Objetivos 
 

a. Objetivo General:  

 

Evaluar la calidad en la prescripción de la incapacidad temporal para el trabajo por 

fracturas de miembro torácico, en trabajadores atendidos en la Unidad Médica de 

Alta Especialidad (UMAE) de  Traumatología , Ortopedia y Rehabilitación “Dr. 

Victorio de la Fuente Narváez” 

b. Objetivos Específicos:  

a. Identificar las fracturas del miembro torácico con más de 100 dias de 

incapacidad otorgados . 

b. Determinar días otorgados con base a las guías de duración de la 

incapacidad por patologia. 

c. Determinar los tres principales diagnosticos de fractura del miembro 

torácico que generen incapacidades con duracion de más de 100 dias.  

d. Determinar las coomorbilidades asociadas a los pacientes que 

requirieron mas de 100 dias de incapacidad.   

e. Identificar  en el expediente clínico electrónico si se especifica el 

pronóstico del paciente. 

f. Comparar los dias probables de recuperación de acuerdo al 

diagnóstico en la nota médica,  con lo establecido en las  guías de duración 

de ITT por patológia.  
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IV.  Hipótesis de investigación 

La calidad en la prescripción de la incapacidad temporal para el trabajo por fracturas 

de miembro torácico, en trabajadores en la Unidad Médica de Alta Especialidad 

(UMAE) de  Traumatología , Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente 

Narváez” fue de un 80%. 
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VIII.  Material y Métodos 

a.  Tipo de estudio: Se realizó un estudio , transversal, descriptivo. 

b.  Sitio: Hospital de traumatología, Servicio de miembro torácico, UMAE “Dr. 

Victorio de la Fuente Narvaez”, IMSS, localizado en el Distrito Federal, en la 

avenida Colector 15 s/n (Av. Fortuna) Esq. Av. Politécnico nacional. Col. 

Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07760. 

c. Período: El presente estudio se realizó del 1 enero del 2021 al 31 mayo del 2021  

d.  Criterios de Selección 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 Ambos sexos 

 Mayores de 18 años de edad  

 Trabajadores   

 Paciente con diagnóstico de fractura del miembro torácico. 

 Pacientes a los que se les prescribió incapacidad temporal para el 

trabajo expedido en los hospitales de Traumatología y Ortopedia “Dr. Victorio 

de la Fuente Narváez” 

 Casos con mas de 100 días acumulados.  

CRITERIOS DE ELIMINACIÓN 

 Expedientes con diagnostico de fractura, que no correspondan al servicio 

de miembro torácico. 

 

e.  Técnica de Muestreo:   Muestreo no probabilístico por conveniencia  

f. Cálculo del tamaño de muestra: 

La muestra fue tomada valorando los criterios de inclusión y exclusión. El total de la 

población fue de 177 incapacitados con mas de 100 días, entre el periodo 

correspondiente a 1 enero 2021 – 31 mayo 202. Para calcular el tamaño de la 

muestra se consideró OpenEpi,versión 3. 

 

 



 20 

Tamaño de la muestra para la frecuencia en una población 

 

Tamaño de la población (para el factor de 

corrección de la población finita o fcp)(N): 

 

177 

Frecuencia % hipotética del factor del 

resultado en la población (p): 

 

50%+/-5 

 

Límites de confianza como % de 

100(absoluto +/-%)(d): 

 

 

5% 

 

Efecto de diseño (para encuestas en 

grupo-EDFF): 

 

1 

 

Tamaño muestral (n) para Varios Niveles de Confianza 

 

Intervalo Confianza (%) 
 

Tamaño de la muestra 

 

95% 122 

80% 86 

90% 108 

97% 129 

99% 140 

99.9% 153 

99.99% 159 

Tamaño de la muestra n = [EDFF*Np(1-p)]/ [(d2/Z2
1-α/2*(N-1)+p*(1-p)]   

 

n Tamaño de muestra 

EDFF Efecto diseño 

N Tamaño población 

p Proporción estimada 

q 1-p 

d Precisión absoluta deseada 

 

Resultados de OpenEpi, versión 3, la calculadora de código abiertoSSPropor 
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METODOLOGIA 

 

G. Método de recolección de datos: 

 

1) Se obtuvieron las bases de datos del programa HYPERION, correspondiente 

al perdido de 1 enero 2021 – 31 mayo 2021. 

2) Se aplicaron los criterios de inclusión a la base de datos ( ambos sexos, 

mayores de 18 años, trabajadores, paciente con diagnostico de fractura del 

miembro torácico,  pacientes a los que se les prescribió incapacidad temporal 

para el trabajo expedido en los hospitales de Traumatología y Ortopedia “Dr. 

Victorio de la Fuente Narváez” , casos con mas de 100 días acumulados). 

3) Se seleccionaron los casos con diagnóstico de fractura. 

4) Se calculó el tamaño de muestra sobre estos casos. 

5) Se seleccionaron los casos de forma aleatoria en pares. 

6) Se procedió a revisar el expediente clínico de los casos seleccionados de 

forma aleatoria. 

7) Los casos que no correspondían al diagnóstico de fractura del miembro 

torácico se les aplicó criterio de eliminación. 

8) Los casos que si correspondieron, se les aplicó el instrumento para la 

Evaluación de la Calidad de la prescripción de la incapacidad para el trabajo. 

9) Se elaboró una base de datos en una Hoja de cálculo Excel, en la cual se 

incluyeron todas las variables estudiadas. Se realizó análisis estadístico de 

frecuencias, medidas de tendencia central y dispersión, con el software de 

análisis estadístico SPSS V. 21. 

 

H.   Análisis estadístico 

Todas la variables se sometieron a pruebas de normalidad, aquellas variables 

numéricas con una distribución simétrica se expresarán como media y 

desviaciones estándar, aquellas con una distribución asimétrica como mediana y 

rango intercuartilar. Las variables categóricas se expresarán como número de 

observaciones (n) y porcentajes (%). Las variables numéricas con una distribución 

simétrica se compararán mediante t de Student, aquellas con una distribución 

asimétrica mediante U de Mann-Whitney. Se considerará como un valor de p 

estadísticamente significativo igual o menor a 0.05.Se utilizará el paquete 

estadístico IBM SPSS Statistical V.25. 
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i.  Descripción de variable 

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUA

L 

DEFINICION 

OPERACIO

NAL 

NATURALEZ

A 

ESCALA DE 

MEDICION 

Calidad en 

Prescripción 

de la 

Incapacidad 

Temporal 

Para el 

Trabajo 

Es el grado en 

el cual los 

servicios de 

salud para 

individuos y la 

población 

incrementan la 

posibilidad de 

obtener 

resultados 

deseados en 

salud y que 

sean 

consistentes 

con el 

conocimiento 

profesional 

médico. 

 

SI cumple: 

se cumple 

con más del 

60%  de 

apego a la 

normatividad  

evaluadas 

en el 

cuestionario 

de 

evaluación 

en la calidad 

de 

preescripció

n para la 

incapacidad 

temporal 

para el 

trabajo. 

NO cumple: 

no se cumple 

con al menos 

el 60% de 

respuestas 

satisfactoria

s evaluadas 

en el 

cuestionario 

de 

evaluación 

en la calidad 

de 

preescripció

n para la 

incapacidad 

Cualitativa 

dicotómica 

 

1) Si cumple 

2) No cumple 
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temporal 

para el 

trabajo. 

 

Edad Tiempo que ha 

vivido una 

persona, 

desde su 

nacimiento. 

Edad del 

trabajador a 

la fecha de 

inicio de la 

incapacidad 

temporal 

para el 

trabajo. 

Cuantitativa 

continua 

1) Años 

cumplidos 

Sexo Conjunto de 

las 

peculiaridades 

que 

caracterizan al 

individuo de 

una especie 

dividiendolos 

en hombre y 

mujer. 

Sexo del 

trabajador 

registrado en 

el 

expediente 

clínico 

electrónico 

Cualitativa 

dicotómica 

1) Hombre 

2) Mujer 

Diagnóstico Nombre de la 

enfermedad y 

extremidad 

afectada. 

Nombre y 

clasificación 

de la 

enfermedad 

según la 

extreimidad 

afectada a 

traves de 

estudio de 

imagen, 

reportado en 

el 

expediente 

clínico 

electrónico. 

Cualitativo 

nominal 

Se usará CIE 10 

Dias de 

incapacidad 

Tiempo 

transcurrido 

Días de 

incapacidad 

Cuantitativa 

continua 

Dias 
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desde la 

expedición de 

la incapacidad 

temporal para 

el trabajo inicial 

hasta la fecha 

de termino de 

la ultima 

incapacidad 

regidrada en el 

NSSA 

acumulados 

registrados 

en el NSSA 

hasta que el 

paciente es 

dado de alta 

del HTVFN 

Tratamiento Conjunto de 

medios que se 

utiliza para 

controlar o 

curar una 

enfermedad. 

Tratamientos 

regitrados en 

el 

expediente 

clínico 

electrónico 

Cualitativa 

nominal 

1) Tratamient

o 

conservad

or 

2) Cirugía 

3) Otro 

Coomorbilid

ad 

 

Presencia de 

una o mas 

enfermedades, 

ademas de la 

enfermedad 

primaria 

Coomorbilid

ades 

registradas 

en el 

expediente 

clínico 

electrónico. 

Cualitativa 

nominal 

1) Dm2 

2) Has 

 

 

Pronóstico Predicción 

acerca de la 

evolución de 

un enfermo y 

del resultado 

final de la 

enfermedad. 

Pronostico 

registrado en 

el 

expediente 

clínico 

electrónico  

Cualitativa 

nominal 

1) Bueno 

2) Reserv

ado a 

evoluci

ón 

3) Malo 
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IX.  Consideraciones Éticas 

El presente trabajo de investigación se llevará a cabo en pacientes mexicanos, 

el cual se realizó con base al reglamento de la Ley General de Salud en relación 

en materia de investigación para la salud, que se encuentra en vigencia 

actualmente en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos Titulo segundo: De 

los aspectos éticos de la Investigación en seres humanos, capitulo 1, 

disposiciones generales. En los artículos 13 al 27. Titulo sexto: De la ejecución 

de la investigación en las instituciones de atención a la salud. Capitulo único, 

contenido en los artículos 113 al 120 así como también acorde a los códigos 

internacionales de ética: Declaración de Helsinki de la Asociación Médica 

Mundial. Principios éticos para las investigaciones medicas en seres humanos. 

Adoptada por la 18a asamblea medica mundial. Helsinki, Finlandia, Junio 1964. 

Y enmendada por la 29a Asamblea médica mundial de Tokio, Japón, octubre de 

1975, la Asamblea General de Seúl, Corea, en 2008 y la 64 Asamblea General 

en Fortaleza, Brasil, 2013. 

El presente trabajo se presentara ante el comité local de investigación en Salud 

(CLIS) 3401 de la UMAE de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. 

Victorio de la Fuente Narváez”, Ciudad de México, así como al comité de ética 

en investigación CONBIOÉTICA-09-CEI-001-20180122, mediante el sistema de 

registro electrónico de la coordinación de investigación en salud (SIRELCIS) para 

su evaluación y dictamen y en caso de ser autorizado se obtendrá el número de 

registro correspondiente. 

El presente estudio al ser transversal descriptivo, los datos de fuentes 

secundarias, y el contraste de información es de publicaciones, no modificará la 

historia natural de los presentes procesos, ni tratamientos. Así mismo cumple 

con los principios recomendados por la declaración de Helsinki, las buenas 

prácticas clínicas y la normatividad institucional en materia de investigación; así 

también se cubren los principios de: Beneficencia, No maleficencia, Justicia y 

Equidad, tanto para el personal de salud, como para los pacientes, ya que el 

presente estudio contribuirá a identificar algunas de las características 

epidemiológicas de un recurso humano altamente valioso para el tratamiento de 

la patología musculo-esquelética, contribuyendo a identificar la cantidad de los 

mismos y su distribución en el territorio nacional, lo cual contribuirá a dar 

elementos para la adecuada distribución de los mismos, impactando 

seguramente en la atención del paciente, desencadenando desenlaces muy 

diferentes con costos emocionales, económicos y sociales muy diversos. Acorde 

a las pautas del reglamento de la ley general de salud en materia de investigación 

publicada en el diario oficial de la federación se considera una investigación sin 

riesgo, ya que no modifica la historia natural de la enfermedad y no tiene riesgos 
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agregados a los inherentes a las evaluaciones de rutina. De tal razón que no 

requiere consentimiento informado.  

De acuerdo a Ley General de Salud en sus artículos 13 al 27  se califica el riesgo 

de la investigación en riesgo mínimo  nuestra investigación es SIN RIESGO.  

 

Aspectos de Bioseguridad: 

 

No requeridos para el presente estudio. 

 

 

X. Factibilidad: 

El estudio es factible ya que en el Hospital de Traumatologia, UMAE Dr. Victorio de 

la Fuente Narvaez se cuenta con una población activa suficiente para la muestra 

del presente estudio, además de contar con los recursos necesarios para la 

realización de este proyecto. El equipo de Miembro Torácico cuenta con médicos de 

amplia experiencia en el manejo de las fravturas de mmiembro torácico y sus 

secuelas. No se requiere de financiamiento dado que los insumos necesarios son 

provistos por el hospital como parte del estudio o protocolo habitual de los pacientes 

de Miembro Torácico.  
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IX.  Cronograma de Actividades. 

 

 

 

Enero 2021 Mayo 

2021  

Junio 

2021 

Julio 2021 Agosto 

2021 

Septiemb

re 2021 

Octubre  

2021 

Diseño del 

protocolo 

        

Presentación 

ante comité 

local 

        

Recolección 

de datos 

        

Análisis de 

resultados 

        

Redacción de 

manuscrito 

        

Envío y 

divulgación 

        

Publicación         
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XI. Resultados 

Se analizaron 122 pacientes que cumplieron con los criterios de selección del 

estudio; el 68%, fueron del sexo masculino, mientras que el 32% del sexo femenino; 

en relación con la edad en general de los participantes, tuvieron en promedio 42.01 

años con una desviación estándar (DE 12) mínimo 22 y máximo 61. Al analizar la 

edad según sexo se encuentra que la media para hombres es de 40.25 años, 

mientras que para mujeres de 45.7 años, mientras que los días otorgados en 

general a todos los pacientes para el otorgamiento de su incapacidad es de 148.9 

días. (Tabla 1) 

 

 

  Media Mediana Mínimo Máximo 

Edad (años) 

Masculino 40.25 39 22 61 

Femenino 45.7 45 29 60 

Días otorgados 

  148.9 127 100 536 

 

Tabla 1.  Características demográficas y días otorgados de incapacidad de los 

trabajadores con incapacidad temporal para el trabajo por fracturas del miembro 

torácico atendidos en la UMAE de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. 

Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Dentro de los días otorgados por patología, en promedio el padecimiento cuyos días 

fueron los mayores correspondió a S42.7 (Fracturas múltiples de la clavícula, del 

omoplato y del húmero), con 218 días; seguido de S52.6 (Fracturas de la epífisis 

interior del cúbito y del radio) con 201 días y en tercer lugar S52.3 (Fracturas de la 

diáfisis del radio) con 159 días (Gráfico 1) 
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Gráfico 1. Días de incapacidad por patología (CIE-10) otorgados a los trabajadores 

por fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE de Traumatología, 

Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Los casos anteriormente descritos, al contabilizarse los días de acuerdo con los 

manuales normativos, se identifica que la patología con mayor número de días debió 

ser M96.0 (Pseudoartrosis consecutiva a fusión o artrodesis) con 168 días, seguido 

de S52.3 (Fractura de la diáfisis del radio) con 154 días y en tercer lugar S52.4 

(Fractura de la diáfisis de cúbito y radio) con 126 días. (Tabla 2) 
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Días de incapacidad normados 

CIE-10 p50 p25 p75 

M841 14 14 14 

M960 168 168 168 

S420 63 63 70 

S421 56 56 56 

S422 91 91 105 

S423 98 91 98 

S424 105 98 105 

S427 63 63 63 

S521 77 70 84 

S523 154 140 154 

S524 126 126 140 

S525 73.5 70 80.5 

S626 35 30 42 

T059 28 28 28 

p: percentil    
 

Tabla 2. Días de incapacidad por patología (CIE-10) normados para los trabajadores 

por fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE de Traumatología, 

Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Al realizar la evaluación de la calidad en la prescripción de la incapacidad otorgada 

a los pacientes, en encontró una media de 58.9%, con una evaluación mínima de 

30%, máxima de 90%. (Gráfico 2) 
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Porcentaje 

de 

cumplimiento 

Media Mediana Mínimo Máximo 

58.9 60 30 90 

 

Gráfico 2. Evaluación de la calidad de prescripción de incapacidades a los 

trabajadores por fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE de 

Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Al analizar la diferencia existente entre los días otorgados por patología por parte 

del médico con respecto de los días ya preestablecidos según los manuales 

normativos, se encontró que el diagnóstico con mayor diferencia es S42.7 

(Fracturas múltiples de la clavícula, omóplato y húmero) con una diferencia en 

promedio de +155 días (p=0.03) siendo superior los días prescritos por parte del 

médico con respecto de lo establecido en el manual normativo, seguido de T05.9 

(Amputación traumática múltiple) +118 días (p=0.04) siendo superior los días 

prescritos por parte del médico con respecto de lo definido en el manual, en tercer 

lugar M84.1 (Falta de consolidación de fractura pseudoartrosis) con +95 días 

(p=0.02) siendo de igual forma superior la prescripción del médico con respecto de 

lo establecido en los manuales. Destaca de forma inversa M96.0 (Pseudoartrosis 

consecutiva a fusión o artrodesis) con -44 días, siendo inferior lo prescrito por parte 

del médico con respecto de lo definido en el manual. (Gráfico 3) 
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Gráfico 3. Diferencia entre días de incapacidad otorgados y normados por patología 

(CIE-10) en trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE 

de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

De forma general la diferencia en días entre lo prescrito por el médico y lo definido 

en los manuales es en promedio 59 días, con mínimo de -44 días y máximo +195 

días (Gráfico 4) 
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Diferencia 

de días 

Media Mediana Mínimo Máximo 

59.01 48 -44 195 

 

Gráfico 4. Diferencia entre días de incapacidad otorgados y normados en 

trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE de 

Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Al compararlos de forma cruda los días prescritos y los días normados de forma 

global la media para los días prescritos es de 148.9 días con mínimo de 100 y 

máximo 536 días de incapacidad, mientras que lo que debió ser prescrito de 

acuerdo de los manuales para este grupo de pacientes en general tuvo un promedio 

de 88.7 días, mínimo 14, máximo 168, (p = 0.02) (Gráfico 5) 

 

 

 

Diferencia 

de días 
Media Mediana Mínimo Máximo p* 

Días prescritos 148.97 127 100 536 
0.02 

Días normados 88.73 84 14 168 

*t de Student. p<0.05 como 

estadísticamente significativo 

    
Gráfico 5. Comparativo entre días de incapacidad otorgados y normados en 

trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE de 

Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 
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Al analizar el manejo de los pacientes, dentro del manejo conservador con 40.7% 

de las prescripciones destaca S42.0(Fractura de la clavícula) , en segundo lugar 

S52.5 (Fractura de la epífisis interior del radio) con 25.9%, seguido de 

S42.1(Fractura de omóplato) con 11.1%, para tratamiento quirúrgico S42.3 (Fractura 

de la diáfisis del húmero) con 24.2%, seguido de S52.5 (Fractura de la epífisis 

inferior del radio) con 16.8% y en tercer lugar S42.4 (Fractura de la epífisis interior 

el húmero) con 15.8% (Gráfico 6) 

 

 

Gráfico 6. Tratamiento prescrito de acuerdo al diagnóstico (CIE-10) de los 

trabajadores con incapacidad temporal para el trabajo por fracturas del miembro 

torácico atendidos en la UMAE de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. 

Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

De acuerdo con el puesto laboral desempeñado por los trabajadores y su tipo de 

actividad clasificada en liviana, moderada, pesada o en aquellos casos invaluables 

como “No Aplica”, el 48% de quienes refieren una actividad de tipo Pesado su 

trabajo consiste en ser “Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, 

choferes y conductores de transporte”; para el caso de moderados el 47% se 

refieren dentro del rubro “Profesionales y técnicos” y 47.6% como “Trabajadores 

auxiliares en actividades administrativas” en trabajos livianos. (Tabla 3) 
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Puesto Tipo de trabajo 

 
Liviano Moderado Pesado 

No 

aplica 

Comerciante, empleados en ventas y agentes de ventas 6 2 0 1 

No especificado 3 4 1 58 

Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, 

choferes y conductores de transporte 0 0 12 0 

Profesionales y técnicos 2 8 8 0 

Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 0 1 0 0 

Trabajadores en servicios personales y vigilancia 0 2 4 0 

Trabajadores, auxiliares en actividades administrativas 10 0 0 0 

Total 21 17 25 59 

 

Tabla 3. Puesto laboral según tipo de trabajo de los sujetos con incapacidad 

temporal para el trabajo por fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE 

de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Dentro del comparativo de la calidad en la prescripción de la incapacidad según tipo 

de tratamiento otorgado para el tratamiento quirúrgico en promedio el puntaje 

obtenido fue de 61% (mínimo 28, máximo 90), mientras que en conservador de 58% 

(mínimo 40, máximo 90). (Gráfico 7) 
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Manejo Media Mediana Mínimo Máximo 

Quirúrgico 61 60 28 90 

Conservador 58 60 40 90 

 

 

Gráfico 7. Evaluación de la calidad en la prescripción de incapacidad según tipo de 

manejo en trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE 

de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

De acuerdo con las comorbilidades que los pacientes prescritos presentaban el 

77.9% se reportaron sin complicaciones, dentro las principales comorbilidades la 

diabetes mellitus con 16.4%, fue la más frecuente, seguido de hipertensión con 

4.1%, hiperuricemia con 0.8% e hipotiroidismo con 0.8%. (Tabla 4) 

 

 

 

B 
e: 
Q) 

:~ 

o o .... 

o 
ro 

ci.o 
E CD 
:::J 
o 
(1) 

"O 

'# 
o 
-q-

o 
N 

Cirugía Conservador 



 37 

 

 

 

Comorbilidad Frecuencia (%) 

Sin comorbilidad 95 77.9 

Diabetes Mellitus 20 16.4 

Hipertensión 5 4.1 

Hiperuricemia 1 0.8 

Hipotiroidismo 1 0.8 

Total 122 100 

 

Tabla 4. Distribución de las comorbilidades de los trabajadores con incapacidad 

temporal para el trabajo por fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE 

de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Al analizar el porcentaje de calidad de la prescripción de incapacidad según 

diagnóstico el que mayor porcentaje mostró en promedio fue S62.6 (Fractura de 

otros dedos de la mano) con 71.6%, seguido de T05.9 (Amputación traumática 

múltiple) con 70% y en tercer lugar S52.4 (Fractura de la diáfisis del cúbito y del 

radio) con 65% (Gráfico 8) 
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Gráfico 8. Evaluación de la calidad en la prescripción de incapacidad según tipo de 

manejo en trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE 

de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”. 

 

Finalmente, entre el comparativo por diagnóstico de los días otorgados con respecto 

de lo normado según lo manuales, el diagnóstico con mayor número de días 

otorgados fue S427 (Fracturas múltiples de la clavícula) con 218 días, en segundo 

lugar, S52.6 (Fractura de la epífisis inferior del cúbito) con 201 días, y en tercer lugar 

S42.3 (Fractura de la diáfisis del húmero) con 179.04. Por otro lado, de acuerdo a 

manual S52.3 (Fractura de la diáfisis del radio) con 149.3 días, seguido de S52.4 

(Fractura de la diáfisis de cúbito y radio) con 134.4 y en tercer lugar S42.4 (Fractura 

de la epífisis inferior del húmero) con 101.5 días (Gráfico 9) 
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Gráfico 9. Comparativo entre los días de incapacidad otorgados y normados por 

patología (CIE-10) en trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en 

la UMAE de Traumatología, Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente 

Narváez”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M841 
M960 
S420 - ...:::::::>--< 

S421 c:::::i--

S422 = • 
S423 --a • 
S424 >-O • • 
S427 
S521 = --= • 
S522 
S523 = S524 ~ =-- • 
S525 a:,. 

S526 
S534 
S626 = • 11:1 

T059 

o 200 400 600 

Días de incapacidad ► 1 Días por manual 



 40 

X. Discusión 

 

Las fracturas de miembro torácico representan un importante reto para el paciente, 

debido a la gran restricción funcional , e incapacidad temporal o permanente que 

estas representan. Estas se pueden dividir por segmentos anatómicos y demostrar 

el porcentaje que ocupa cada una de ellas con respecto al general. (12,13), la 

preescripcion de la incapacidad posterior a una fratura es un reto importante para el 

médico tratande, débido a los costos que genera para la institucion y para el 

paciente afectado, por eso el proposito de este estudio fue evaluar la calidad en la 

prescripción de la incapacidad temporal para el trabajo por fracturas de miembro 

torácico, en trabajadores atendidos en la Unidad Médica de Alta Especialidad 

(UMAE) de  Traumatología , Ortopedia y Rehabilitación “Dr. Victorio de la Fuente 

Narváez” 

 

A nivel de las actividades que los individuos realizan independientemente de su 

profesión, edad, estado socioeconómico están basadas fundamentalmente en un 

buen equilibrio de su aparato locomotor, viéndose expuestos en general cualquier 

tipo de sujeto a tener una alteración patológica, dado un evento, accidente, fractura 

patológica, etc, del sistema óseo. En particular como lo hemos descrito para una 

gran parte de las funciones laborales que realizamos el tren superior juega un papel 

muy fundamental en el desarrollo de las funciones de cualquier individuo, por lo que 

lesionarse a esta altura implica una serie de compromisos tanto en la funcionalidad, 

la rehabilitación y secuelas que puede llegar a producirse a largo plazo. 

Los huesos en general como lo hemos descrito se crean y regeneran mediante un 

complejo proceso biológico dependiente en gran medida de la biomecánica en la 

zona de fractura como Gertsenfield et al lo describe. (1)  La consolidación misma de 

las fracturas son como ya hemos descrito previamente fuertemente vinculadas con 

la osteogénesis embrionaria a través de lo que un primordio de tejido totipotencial 

cartilaginoso puede desarrollar osificación endocondral, conocido dentro de los 

textos clásicos como curación indirecta o secundaria. 

Es bien sabido que muchos factores retrasarán la curación de las fracturas, entre 

los que destacan:  la gravedad de la lesión, enfermedad vascular periférica, 

diabetes, irradiación previa, anomalías endocrinas importantes, infección, 

tabaquismo y el uso persistente de fármacos como los antiinflamatorios no 

esteroideos (AINE) (5-7) 

Otro de los elementos importantes dentro del pronóstico y tratamiento de todo 

evento patológico que presenta un paciente es la incapacidad, entendiéndose por 
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la misma como el tiempo necesario para completar el tratamiento de un evento 

morboso en el paciente, por ende figurando de forma primordial en su tratamiento. 

Otro de los factores que hemos mencionado que abona dentro de esta cadena 

causal de eventos es una mala cirugía. Ya sean disecciones mal controlada y una 

extracción excesiva del periostio que aumentarán la lesión de tejidos blandos 

locales y la aplicación de placas rígidas con una gran área de contacto. Idealmente 

la cirugía es una forma de reducción atraumática que buscará la fijación artificial de 

un trazo fracturarlo para permitir la cicatrización en una mejor posición funcional. 

Una cirugía mal ejecutada puede retrasar la cicatrización debido a la 

desvascularización o al producir un ambiente de tensión inadecuado (3). 

En la no-unión, el proceso de curación fisiológica normal se completa durante el 

período de tiempo esperado. Sin embargo, la fractura ha sanado en una posición 

anormal, a menudo una combinación de angulación, rotación y longitud. Una 

minoría de las fracturas (5-10%) resultan en consolidación tardía o pseudoartrosis 

(10) 

De acuerdo con FitzGerald en cuanto a la proporción de fracturas de miembro 

torácico las de escafoides a nivel del carpo son las más frecuentes con el 60%, 

seguida de metacarpo con 40% y en tercer lugar cabeza de radio con 20 a 30%, sin 

embargo, como lo hemos visto en nuestro estudio lo más frecuente fueron las 

fracturas de clavícula con 40%, cuando FitzGerald et, al lo describen en menos del 

5%. 

El presente estudio fue innovador en su ramo, ya que no existen estudios previos 

que evalúen la prescripción de la incapacidad en pacientes con antecedentes de 

lesiones en traumatología y ortopedia, tanto a nivel local como a nivel nacional o 

internacional. De forma local nos permite abordar el contexto de la prescripción que 

puede llegar a tener el médico tratante en este caso de lesiones de miembro 

superior, y como los resultados lo arrojaron de forma importante existe una 

diferencia entre la prescripción de días de incapacidad es mayor a lo estipulado en 

los manuales normativos, de forma general por patología se encuentra 

sobreestimado por 100 días la prescripción de las mismas, por otro lado se identificó 

que las prescripciones de días de incapacidad se encuentran realizadas de forma 

heterogénea entre mismos padecimientos, lo cual supone una falta de 

estandarización en el procedimiento, o bien que el médico interpreta en función de 

la afección que tiene el paciente y con base en ello modifique los días de 

prescripción de la incapacidad. 

Se identificaron como principales fracturas con incapacidades de mas de 100 días 

a las fracturas múltiples de la clavícula, del omoplato y húmero, las de la epífisis 

interior del cúbito y del radio y las diafisiarias del radio. 
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Por otro lado, en relación a los días otorgados con respecto de las guías se identificó 

que los días prescritos por el médico son significativamente superiores a los 

establecidos en los manuales. 

En relación a las comorbilidades la más frecuente es diabetes mellitus, seguida de 

hipertensión e hiperuricemia con más de 100 días que pueden influir en el retraso 

de consolidación de una lesión.  

En expediente clínico que en una importante proporción de casos cuentan con 

pronóstico asentado en la nota médica, que podría indicar un adecuado seguimiento 

a futuro por parte del médico tratante con el paciente. 

Limitantes, fortalezas y perspectivas. 

El estudio presentó algunas fortalezas, como lo son: la recolección de datos de la 

fuente original (expediente clínico electrónico), el abarcar patología como la 

pseudoartrosis como patologías modificadores de la cantidad de días prescritos por 

parte del médico tratante de incapacidad temporal para el trabajo, ya que este 

padecimiento modifica dada su naturaleza regenerativa la totalidad de días iniciales 

de incapacidad y el uso de una herramienta modificada de la cédula Institucional 

para la evaluación de la prescripción de la incapacidad que permite medir de forma 

directa y sencilla el apego que tienen los médicos para la prescripción de la 

incapacidad, dentro de las debilidades que muestra el estudio, se encuentra el que 

el registro en el expediente de cada paciente, pertenece a cada médico, no 

estandarizando la prescripción de días de incapacidad. 

Algo a destacar dentro de la heterogeneidad mostrada en la manera de prescribir 

los días de incapacidad, es que cada médico lo realiza bajo su propia experiencia, 

sin contar con un adiestramiento en la materia, si bien no es objeto de este estudio, 

es importante para futuros estudios poder evaluar el grado de conocimiento que 

tienen los médicos en la prescripción de incapacidades, así como la adherencia que 

tienen estos en cuanto al apego a las guías o manuales normativos vigentes 

institucionales con miras en estandarizar dicha prescripción. 

Si bien de forma primaria no se evaluó el impacto de la calidad del llenado de la 

incapacidad en la erogación institucional, es importante señalar que la incapacidad 

es un costo directo de la atención médica ofertada ya que la institución absorbe con 

las empresas dichos costos, el hecho de que puedan existir pacientes que no 

ameriten más la incapacidad, por falta de supervisión o de evaluación o interacción 

entre el médico especialista en ortopedia y el médico del trabajo supone un área de 

oportunidad dentro de la evaluación de la calidad de estos sistemas. Ya que muchos 

de estos casos que cuentan con más de 100 días de incapacidad de no ser 

evaluados correctamente pueden incrementar los mismos de forma importante, 

cayendo en el terreno de la pensión por invalidez que el hecho de contar con >300 
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días de incapacidad prescritos obligaría al profesional de medicina del trabajo 

dictaminar, sin embargo muchos de estos casos serán sujetos que como se 

identificó en el estudio, no cuenten con una valoración intermedia por medicina del 

trabajo, ya que se asume por parte del médico ortopedista que entre las atenciones 

médicas recibidas por estos pacientes cuenten con una valoración por parte del 

médico del trabajo.  

Por ende los sistemas computacionales institucionales que gestionan el expediente 

clínico electrónico cobrará relevancia, ya que puede incorporar una alerta a ambos 

profesionales de que la atención no ha sido completada, y que el paciente pudiese 

necesitar la valoración integral del aspecto laboral. 

En el perfil del ortopedista la función desarrollada en el tratamiento, manejo y 

seguimiento del paciente siempre será en aras de recuperar la funcionalidad lo 

mayormente posible, sin embargo dado este desconocimiento de la normatividad 

de medicina del trabajo, es necesario por una lado el conocer los lineamientos de 

operación de la prescripción de incapacidades y posteriormente establecer un 

vínculo con el médico del trabajo para poder de forma coordinada abonar en la mejor 

recuperación del paciente, ya que en muchas ocasiones el médico de rehabilitación 

también interviene dentro del tratamiento del mismo.  
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XI. Conclusiones 

En trabajadores con fracturas del miembro torácico atendidos en la UMAE HTVFN, 

la incapacidad temporal en el 100% de los casos se otorgó por más de 100 dias. 

Los tres principales diagnósticos de fractura del miembro torácico fueron: fracturas 

múltiples de la clavícula, del omoplato y del húmero, con 218 días; seguido de 

fracturas de la epífisis interior del cúbito y del radio con 201 días y en tercer lugar 

fracturas de la diáfisis del radio con 159 días. Las comorbilidades asociadas a la 

incapacidad fueron diabetes mellitus con 16.4%, seguido de hipertensión con 4.1%, 

hiperuricemia con 0.8% e hipotiroidismo con 0.8%. En el 100% de los casos se 

especificó el pronóstico del paciente. Se otorgó un promedio de 60.2 días más de 

incapacidad en contraste con lo que se dicta en la norma. Solo el 58.9% de las 

incapacidades temporales cumplieron con una calidad de prescripción de acuerdo 

a lo que dicta la norma. 

La incapacidad en la actividad laboral es un aspecto importante en la rehabilitación 

del paciente, ya que forma parte de su tratamiento, sin embargo es importante 

considerar que la misma genera erogación hacia la institución, ya que se financian 

dichos tiempos no laborables del trabajador, por ende, es importante que el 

prestador de servicios médicos conozca la normatividad vigente en materia de 

prescripción de incapacidades. Existen a nivel Institucional herramientas que 

evalúan la calidad en la prescripción de las mismas, sin embargo es necesario que 

el médico tratante tenga conocimiento de causa de las mismas, a través de 

implementación de programas de capacitación continua sobre estos temas, o 

herramientas dentro de los recursos tecnológicos existentes en el expediente clínico 

electrónico vigente,   se propone crear casillas especiales al momento del llenado 

de la nota médica donde sea requisisto indispensable especificar el tipo de trabajo 

que realiza el paciente (liviano, moderado, pesado) dónde por cada rubro se 

especifique el máximo de días a otorgar de acuerdo a la patología establecida, o 

bien que exista una alerta posterior a los 40 dias de incapacidad donde se cree una 

referencia-contrarreferencia automática hacia el servicio Medicina del Trabajo, con 

la finalidad de contar con una evaluación integral del espectro clínico-terapéutico 

del paciente. Y que acortar los tiempos de incapacidad evidentemente impactarán 

en las finanzas institucionales de forma positiva, motivo de otro estudio, el evaluar 

el impacto financiero en la reducción de las incapacidades temporales con base en 

la normativa.  
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Anexo 1: Instrumento para la Evaluación de la Calidad de la prescripción de la 

incapacidad para el trabajo. 

 

Manual de integración y funcionamiento del comité para el control de la incapacidad temporal para el trabajo (COCOITT), en 
los ámbitos normativo, delgacional, de unidades médicas de alta especialidad y operativo. (Apéndice “7”)  

I nstituto Mexicano del Seguro Social 

Unida d Médica de Alta Especi a lidad ( UMAE) de T r-aumatología, Ortopedia y Rehabilitación 

" Dr". V ictor-io de l a Fuent e Narvaez" 

Cal ida d en la prescripc ión d e inca p acidad t empor al p ar-a e l trabajo por- f ractur-as d e l 

miembro tor-ácico en t rabajadores a t endidos en la U n idad Médica de AJta Especialidad 

( U MAE} de Traumatologí a, Ortopedia y Rehabilitación " Dr". V ictori o de la Fuen t e Narvaez" 

tID 
IMSS 

Instrucciones: Requisit e el for-mulaño confor-rne a los datos obtenidos del expediente, con respecto de la inc apacidad del trabaj o del paciente 

Nomlxe 

Sexo 
l . H o mbre 

2. Mujer 

Edad 

Puesto de trabaj o 

l. Func ionarios d irectores y j efes 

2. Pro f esionistas y t énckos 

3 . TrabajadOl'es, auxiliare s en acti vidades admin istrativas 

4 . Co rnee-dant e : empleados e n ventas y agentes de v ent a s 

5. Trabaj ad Ol'es e n servkios persona les y v i gi lancia 

6. Trabaj adOl'es a rtesanales 

Iniciale s LI ________ ...J 

._ ___ _.la OOs 

T ipo de trabaj o 

l . Livian o 

2. Mode rado 

3 . Pesado 

4 . N o aplica 

7 . Oper adores d e m a q u i n a ria ind u str ial e n sambladores c h o f eres y conductor es de t r a n sporte 

8 . T r abajadOl'es e n actividades eleme n t al es y de apoyo 

9 . N o especificado 

N SS 

Diagnósti co Código C IE 10 

D ías d e in c apac idad 

Co m o rbilidad 1 

T rata m iento 

Co m o rbilidad 2 
1. Conservador 

2. Cirugía 

3. Otro 

En caso d e seleccion a r " Otro" especifique: 
Co m o rbilidad 3 

Comorbilidad 4 

Pro n ostico 

l. Bueno 

2 . Reservador a e voluci ó n 

3. M a lo 

11. Cal idad en l a prescripción de incapacidad otorgada 

In struc cio n es: Lle n e 1 par-a S i, O para No y 2 p ar-a No apl ica, según corresponda 

Elemento medible 

Pr onóstico suste n tado e n dia gnóstic o y comorbilidades 

En los casos c o n incapacida d que superen t i e m pos pt"obabl e s de recuperaci ó n, cuen ta con u n a 

inte rvención por trabaj o socia l en la s e m ana 40 

Establece un t i e m po de r ecu per ación e n b ase e n las g u ías de dur ación de incapacidad por 

patolog0 u o tras g uia s 

Pr onóstico con e n f oque al a lt a l a bora l 

Con gru e n c i a clín ico- d i a g nóstica, estadio del p a decimie n to 

Si e l caso requi rió int e r con su lta e n segund o y ter-ce r nive l de a tenc ión m é d ica y/ o interve nción 

q uir-ú r gica, e s t e establecida con OIX)rtunidad 

Se ident ifica si e s tr-abajador IMSS o de empresa a filia da 

El t r a bajador se r e incorpo r-a e n e l tiempo estima d o d e recu per-ación registrado e n l a nota y 

certifi c a do inic i a l 

El trabajador se reincorpo r a e n e l tiempo esti m ado de acuerdo a Is g u í as d e pt"ácti ca clí n i ca , g uía s 

de duraci ó n d e incapacidad por pa t o l o gía 

Se registra e n e l exped i e n te clí nico l a causa m é dica o n o m édica por la cual e l tra bajador no se 

recu per ó e n e l tie m po probable d e r ecuper a c i ó n, estab lecido p o r e l m édico tra t a n te 

Si (1) N o (O) No aplica ( 2 ) 
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Anexo 2. Vobo del Jefe de Servicio / Departamento /Dirección y 

Aceptación 

 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ~ IMSS 

DtRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

~u m'T·aiumato:oga C>'U)ped.ay~tloab tiK,on 
"Or V,etof,OdelaF~<i:.•NarvaeZ- Cucudct.t-A,u-eo 

Ciudad de México o 23 de junio de 2021 

Corto de oceptodón de t utor y/o investigador responsable d el proyecto 

Nombre del Serv1c10/ Departamento 

J-L ..,h,a To..,0 ocn 
Nombre del/La Jefe de Serv1c10/ Departamento: 

medio de la presente con referencia al "Pro d1m1ento para la Evaluación, Reg istro, Seguimiento Y 
Modificación de Protocolos de Investigación en Salud presentados ante el Comité Local de lnvestigac1on Y 
Ética en lnvest1gac1ón en Salud" Clave 2810-003--002; Así como en apego en la normativa vigente en 
Materia de l nvesugac1on en Salud, Declaro que estoy de acuerdo en participar como tutor d e trab ajo de 
1nvesugac1on del/a Alumno(a) Mario Ernesto Becerra Fernández del curso de especializacion medica en 
Ortopedia, avalado por la Universidad Nacional Autónoma de México, vinculado al proyecto d e 1nvest1gac1on 
Ululado: Calidad en la prescripción de incapacidad temporal para el trabajo por fractu ras d el miembro 
torácico, en trabajadores atendidos en la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) de Traumatolog1a, 
Ortopedia y Rehabil itación "Dr. Victoria de la Fuente Narváez• 

En el cual se encuentra como investigador/a responsable el/1 

evalua del p royec to, asl como una vez autorizado y 
asignado el numero de registro, informar al com1te local de investigac1on en salud (CLIS) 
correspondientemente, respecto al grado d e avance, mod1ficacion y eventualidades que se presenten, 
durante el d esarrollo del mismo en tiempo y forma. 

Nombre y firma autógrafa del/ la tutor/a 

Nombre y firma del/la Investigador/a responsable. 
o 

Para el 1nvest1gador responsable: Favor d e 1mprt rmar, escanear el docum ento; posteriormente desde 
su bandeja como Investigador responsable en SIRELCIS, se cargará en anexos. Hacer llegar la o riginal al 
secretario del CLIS correspondiente. 
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ACEPTACIÓN 

 

 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 
DIR[CCIÓN Dl PR[SIAtlON[S M(DICAS 

UNIDAD MrDICA or Al lA ESPECIALIDAD 
ttosp!tal de f,aum,11 ~•.a OtOIJl94 • r Aiah.ablntaeo, 

01 V't<10IICICM 11 hN1'1• N .. vtor C tUd.Odt tAt1"'8 

Carta de Vist o Bueno y Apoyo del Jefe de Departamento 

Nombre del Servicio/ Departamento 

Ciudad de México a 23 do ¡unio <lo ;0;1 

Por medio de la presente con referencia al •p oced1m1ento para la Evaluac10n. Registro. Segu1m1ento y 
Mod1ficac10n de Protocolos de lnvest1gacion en alud, presentados ante el Com1te Local de lnves11gac1on en 
Salud" Clave 2810-003-002, as, como en apego a la normativa vigente en Materia de lnvest1gac1on en Salud, 
declaro que estoy de acuerdo en part icipar en el desarrollo del trabajo de tesis de/la Alumno/a Mario Ernesto 
Becerra Fernández del curso de especializacion en Traumatolog,a y Ortopedia avalado por el In, 1tuto 
Mexicano del Seguro Social, vinculado al proyecto de invest1gacion llamado: Calidad en la prescripc,On de 
1ncapac1dad temporal para el trabajo por fracturas del miembro to1/ic1co, en traba¡adores atendidos en la 
Unidad Medica de Alta Especialidad (UMAE) de Traumatolog,a, Ortopedia y Rehabihtac10n "Dr V1cto110 de la 
Fuente Narvaez• 

En el cu al se encuentra como investigador/a responsable: 

1 proyecto. as, como una vez autorizado y 
asignado el numero de registro, informar al C m e Local de lnvestigac,on en Salud (CLIS) 
correspondientemente, respecto al grado de avance, mod1ficac1on y eventualidades qui! se presenten. 
durante el desarrollo del mismo en tiempo y form a. 

Nombre y firma autografa del/ la tutor/a. 

Vo Bo Del/la Jefe/a del servicio/ Departamento 
Nombre y firma a Autografa: 

Para el 1nvest1gador responsable: Favor de imprimir. ir 

su bandeJa como 1nves11gador responsable C!n SIREL 
secretario del CLIS correspondiente. 

cargara en anC!xos. Hacer llegar la original al 
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Anexo 3.  Dictamen de aprobación por comité de investigación en salud 

13/7/2021 SIRELCIS 

~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lru DIRlCCIÓN Dt PRlcSTACIOMS MÍDICAS 

Dictamen de Aprobado 

Com ,té LOC.al de l nvestlgac,6n ~ Sa~ d 3401 . 

Umd11d Medica de Alt11 E!.peciatidad De Traumatología, Ortopedia y Rettab,lltación Dr Victono de la Fuente Narvaez 

Registro COF(;PRIS 17 CI 09 005 092 

Registro CONBIOE'TICA CONIIIOETICA 09 CEl 0011018012 

FECHA Martes, 13 de julio d• 2021 

M. E. Maria Betten Hernandez Alvarez 

PRESENTE 

Tengo et agrado de notificarle, que et protocolo de investigación con título Calidad en la prescripción de 
incapacidad temporal para el trabajo por fracturas del miembro torácico, en trabajadores atendidos 
en la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) de Traumatología , Ortopedia y Rehabilitación "Dr. 
Victoria de la Fuente Narváez" que sometió a consideración para evaluación de este Comité, de acuerdo con 
las recomendaciones de sus integrantes y de los revisores, cumple con la calidad metodológica y los 
requerimientos de ética y de investigación, por lo que el dictamen es A P Ro 8 A D Q : 

Número de Registro Institucional 

R-2021-3401-064 

De acuerdo a la normativa vigente, deberá presentar en junio de cada año un Informe de seguimiento Lécnico 
acerca del desarrollo del protocolo a su cargo. Este dictamen tiene vigencia de un año, por lo que en caso de ser 
necesario, requerirá solicitar la reaprobación del Comité de Ética en Investigación, al término de la vigencia del 
mismo. 

IMSS 

https://sirelcis.imss.gob.mxls2/scheis/protocolos/dictamen/33926 1/1 
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Anexo 4. Dictamen de aprobación por comité de ética 

2816/2021 SIRELCIS 

~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
~ 01RlCCIÓ1' OE PRESIACIOl\lS MWICAS 

Dictamen de Aprobado 

Comité de ÉtJca en lnve5tigaci6n 34018 

UnKlad Médica de. Al~ Especialidad De Traumatolog/a, Ort.OP'!d a y Rehat,,~tac:iÓli Dr. Victono de la Fuente NaNbe1 

M.E. Maria Betten Hernandez Alvarez 

PRESENTE 

Registro C0FEPRIS 17 Cl 09 005 091 

Re91stro C0N8JOtT1CA CONBlOETICA 09 CEI 001 1018012 

Tengo el agrado de notificarle, que el protocolo de Investigación con titulo Calidad en la p rescripción de 
incapacidad te mporal para e l trabaj o por fracturas del miembro torácico, en trabajadores atendídos 
en la Unidad Médica de Alta Especialidad ( UMAE) de Traumatología , Ortopedia y Rehabilitac ión " Dr. 
Victoria de la Fuente Narváez" que sometió a consideración para evaluación de este Comité, de acuerdo con 
las recomendaciones de sus integrantes v de los revisores, cumple con la calidad metodológica y los 
requerimientos de ética y de investigación, par lo que el dictamen es A p R O B A o O: 

Número de Registro Institucional 

Sin número de registro 

De acuerdo a la normativa vigente, deberá presentar en junio de cada año un Informe de segU1miento técnico 
acerca del desarrollo del protocolo a su cargo. Este dictamen tiene vigencia de un año, por lo que en caso de ser 
necesano, requerirá solicitar la rea probación del Comité de Ética en Investigación, al termino de la vigencia del 

mismo. 

ATENTAMENTE 

Lic. ESTELA LOPEZ MI\RTINEZ \X 
Presidente del Comité de Ética en lnve\}ación No. 34018 

IMSS 

https:/lsirelcis.imss.gob.mx/s2/scleilprotocolosldictamen/33926 111 
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